
Se ha acreditado que el bien cuya cesión se solicita tiene 
la calificación de patrimonial, figurando inscrito en el Inventario 
General de Bienes del Estado y que no se juzga previsible su 
afectación o explotación.

La Ley del Patrimonio de) Estado, en su articulo 77, autoriza 
al Gobierno para ceder a las Corporaciones locales los inmue
bles del Patrimonio del Estado por razones de utilidad pública 
o de interes social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 26 de marzo de 1984,

DISPONGO:

Artículo 1° Se cede gratuitamente al Ayuntamiento de 
Urda (Toledo), con destino a parque público, y al amparo de 
los artículos 74 a 77 de la Ley del Patrimonio del Estado, el 
inmueble que a continuación se indica:

«Parcela rústica, de 1.256 metros cuadrados, situada en punto 
kilométrico 31,365, ambas márgenes, de la CL-7 de Villarrubia 
de los Ojos a Urda, paraje "Jardín”, en el término municipal 
de Urda (Toledo), que linda: Norte, camino de la Casa de 
Villatobas; Sur, camino de Onciega; Este, parcela 1 del polí
gono 4, y Oeste: parcela 3 del polígono 4.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madridejos, al 
tomo 742 libro 87, folio 236, finca número 10.114, inscrip
ciones 1.a y 2.a

Art. 2 ° Si el bien cedido no fuera destinado al uso pre
visto en el plazo de un año, o dejara de serlo posteriormente, 
se considerará resuelta la cesión y revertirá al Estado inte
grándose en su patrimonio con todas sus pertenencias y acce
siones sin derecho a indemnización, teniendo el Estado derecho, 
además, a percibir de la Corporación, previa tasación pericial, 
el valor de los detrimentos o deterioros del mismo.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a tra
vés de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se adop
tarán las determinaciones necesarias para la efectividad del 
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 28 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

10561 REAL DECRETO 913/1984, de 28 de marzo, por el 
que se acuerda la enajenación directa de un solar 
sito en Melilla y sobre el que se asienta una edi
ficación.

Por don José María López Cao se ha interesado la adjudi- 
cación de un solar propiedad del Estado sito en Melilla, calle 
del Capitán Echevarría Jiménez, número 18, como ocupante de 
la edificación existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido 
tasado en la cantidad de 40.541 pesetas por los servicios técni
cos correspondientes del Ministerio de Economía y Hacienda, 
habiendo prestado el Ministerio de Defensa su conformidad a 
la enajenación, que debe ser autorizada por el Consejo de Mi
nistros, según lo determina el Real Decreto 2638/1982, de 12 de 
agosto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia 28 de marzo de 1984,

DISPONGO :

Articulo l.° De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 83 de la Ley del Patrimonio del Estado se acuerda la ena
jenación directa a favor de don José María López Cao, con do
micilio en Melilla, calle Abad Ponjoán, número 51, de un solar 
propiedad del Estado, y sobre el que se asienta una edificación, 
que a continuación se describe: Finca urbana sita en Melilla, 
calle del Capitán Echevarría Jiménez, número 18, con una su
perficie total de 82 metros cuadrados, con los linderos siguien
tes: derecha, número 14 de la calle .de su situación; izquierda, 
número 18 de la misma calle; fondo, calle del Capitán Echeva
rría Jiménez, número 9 bis.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado, 
al tomo 171, libro 170, folio 235, finca 8.752, inscripción 1.ª

Art. 2 o El precio total de dicha adjudicación es de cuarenta 
mil quinientas cuarenta y una (40.541) pesetas, las cuales debe
rán ser ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario o en el 
plazo de quince días a partir de la notificación por la Delega
ción de Hacienda de Melilla, siendo también por cuenta del 
interesado todos los gastos originados en la tramitación del ex
pediente y los que se causen en cumplimiento del presente Real 
Decreto.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda y a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán

a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 28 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

10562 REAL DECRETO 914/1984, de 28 de marzo, por el 
que se acuerda la enajenación directa de un solar 
sito en Melilla y sobre el que se asienta una edi
ficación.

Por don Salvador Atencia Pérez se ha interesado la adju
dicación de un solar propiedad del Estado, sito en Melilla, calle 
de Panamá, número 24, barrio de Colón, como ocupante de la 
edificación existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasa
do en la cantidad de 18.848 pesetas por los servicios técnicos 
correspondientes del Ministerio de Economía y Hacienda, ha
biendo prestado el Ministerio de Defensa su conformidad a la 
enajenación, que debe ser autorizada por el Consejo de Mi
nistros, según lo que determina el Real Decreto 2636/1982, de 
12 de agosto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 28 de marzo de 1984,

DISPONGO:

Articulo l.° De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado se acuerda la enaje
nación directa a favor de don Salvador Atencia Pérez, con do
micilio en Melilla, calle Paraguay, número 13, de un solar pro
piedad del Estado, y sobre el que se asienta una edificación, 
que a continuación se describe: Finca urbana sita en Melilla, 
calle de Panamá, número 24, barrio de Colón, con una super
ficie tota] de 38 metros cuadrados, con los linderos siguientes: 
derecha, número 22 de la calle de Panamá; izquierda, número 28 
de la misma calle; fondo, número 23 de la calle de Costa Rica.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado, 
al tomo 131, folio 207, finca 4.138, inscripción 1.a

Art. 2° El precio total de dicha adjudicación es de dieciséis 
mil ochocientas cuarenta y ocho (10.848) pesetas, las cuales de
berán ser ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario en el 
plazo de quince días a partir de la notificación por la Dele
gación de Hacienda de Melilla, siendo también por cuenta del 
interesado todos los gastos originados en la tramitación del ex
pediente y los que se causen en cumplimiento del presente Real 
Decreto.

Art 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda y a tra
vés de la Dirección General del Patrimonio del Estado se lle
varán a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 28 de marzo de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

10563 REAL DECRETO 915/1984, de 28 de marzo, por el 
que se acuerda la enajenación directa de un solar 
sito en Melilla y sobre el que se asienta una edi
ficación.

Por don Juan López Gámez se ha interesado la adjudicación 
de un solar propiedad del Estado sito en Melilla, calle de 
Haití, número 49. barrio de Colón, como ocupante de la edifi
cación existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado en 
la cantidad de 15.624 pesetas por los servicios técnicos corres
pondientes del Ministerio de Economía y Hacienda, habiendo 
prestado el Ministerio de Defensa su conformidad a la enaje
nación, que debe ser autorizada por el Consejo de Ministros, 
según lo que determina el Real Decreto 2636/1982, de 12 de 
agosto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 28 de marzo de 1984,

DISPONGO:

Articulo l.° De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado se acuerda la enaje
nación directa a favor de don Juan. López Gámez, con domi- 
cilio en Melilla, calle de Panamá, número 19, de un solar pro
piedad de, Estado y sobre el que se asienta una edificación, 
que a continuación se describe; Finca urbana sita en Melilla, 
calle de Haití, número 49, barrio de Colón, con una superficie 
de 36 metros cuadrados, con los linderos siguientes: derecha, 
solar número 51 de la calle de Haití; izquierda, solar numero 47 
de la misma calle; fondo, solar en calle de Santo Domingo, nú
mero 50.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado, 
al tomo 144, folio 245, finca 6.128, inscripción 1.ª

Art. 2.° El precio total de dicha adjudicación es de quince 
mil seiscientas veinticuatro (15.624) pesetas, las cuales deberán 
ser ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario en el plazo de 
quince días a partir de la notificación por la Delegación de Ha-


